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Legislación Nacional

	               DECRETO 549/2004EMPRESASAGRICULTURA Y GANADERÍAMicro, pequeñas y medianas empresas

agroalimentarias. Programa de Iniciativas Financieras para el Sector Agroalimentario. Creación. Objetivos. Vigenciadel 30/4/2004;

publ. 3/5/2004Visto el expte. S01:0030175/2003 del registro de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del ex

Ministerio de la Producción, la resolución 24  de fecha 15 de febrero de 2001 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa

del ex Ministerio de Economía, sus modificatorias y complementarias, yConsiderando:Que el sector agroalimentario requiere una

política de apoyo al desarrollo productivo de manera que pueda alcanzar niveles crecientes de competitividad, acceder a nuevas

tecnologías, ganar nuevos mercados, generar agregación de valor o nuevos emprendimientos.Que es voluntad del Gobierno nacional

que dicho desarrollo abarque a la totalidad de los agentes productivos y en especial a las pequeñas y medianas empresas familiares

que constituyen la base de la trama social de nuestro país.Que uno de los componentes fundamentales de la mejora de la

competitividad es la recuperación del capital de trabajo, para garantizar la continuidad de las tareas productivas, siendo necesario el

acceso a un financiamiento con un costo adecuado a la realidad productiva.Que la actual situación del sistema financiero determina

que el financiamiento del capital de trabajo ha mermado drásticamente, desapareciendo prácticamente en los plazos que necesita la

producción agropecuaria.Que sin embargo, en diversas regiones del país se gestan iniciativas para desarrollar instrumentos que

permitan canalizar el ahorro hacia la inversión, así como el diseño, a través de diferentes instituciones públicas y privadas, de

productos financieros destinados a financiar el capital de trabajo necesario para la producción y la exportación.Que por lo tanto

resulta necesario actuar en el sentido de incentivar y acompañar estas iniciativas a través de políticas públicas.Que la Dirección

General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía y Producción ha tomado la intervención que le compete.Que el presente se

dicta en virtud de las facultades otorgadas por el art. 99 , inc. 1 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación

Argentina decreta:Art. 1.– Créase el Programa de Iniciativas Financieras para el Sector Agroalimentario.Art. 2.– Los objetivos del

presente programa serán apoyar y contribuir al desarrollo de instrumentos financieros que faciliten el acceso a financiamiento de las

micro, pequeñas y medianas empresas agroalimentarias, y reducir el costo de financiamiento de las mismas.Art. 3.– En el marco del

programa creado por el presente decreto, el Estado nacional podrá:a) Contribuir con hasta el cincuenta por ciento (50%) de los

costos de constitución y lanzamiento de instrumentos financieros que permitan canalizar recursos para financiar a las micro,

pequeñas y medianas empresas agroalimentarias, pudiendo establecer mecanismos de recupero parcial o total de las contribuciones

realizadas; yb) Aportar hasta el cincuenta por ciento (50%) del costo financiero por los créditos otorgados a las citadas empresas por

los gobiernos nacional, provinciales o municipales, entidades financieras, fideicomisos productivos o cualquier entidad con

personería jurídica; y de los costos asociados con las operaciones de crédito propiamente dichas.Art. 4.– A los efectos de la

identificación de las empresas beneficiarias se adoptan los parámetros establecidos por la resolución 24  de fecha 15 de febrero de

2001 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio de Economía, sus modificatorias y complementarias,

que permiten la caracterización de las micro, pequeñas y medianas empresas agropecuarias.Art. 5.– El costo fiscal máximo del

presente programa ascenderá a pesos cinco millones novecientos noventa y cuatro mil ($ 5.994.000).Art. 6.– Los gastos que

demande la implementación del presente programa serán atendidos con los créditos presupuestarios otorgados en la jurisdicción 91 –

Obligaciones a cargo del Tesoro, programa 94 – Asistencia Financiera a Sectores Económicos, subprograma 3 – Apoyo al Sector

Rural y Promoción Forestal, proyecto 0, actividad 1 – Apoyo al Sector Rural y Promoción Forestal, obra 0, fuente de financiamiento

11 – Tesoro Nacional, partida 519 – Transferencia a Empresas Privadas, partida subparcial 2.156 – Régimen Mejora Sector

Agropecuario – decreto 880  de fecha 12 de agosto de 1999.Art. 7.– La autoridad de aplicación del programa instituido en el art. 1 

del presente decreto, será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministerio de Economía y Producción,

quedando expresamente facultada para interpretar y dictar las normas reglamentarias, complementarias y aclaratorias necesarias para

su instrumentación.Art. 8.– La distribución del monto total asignado al presente programa se podrá realizar en forma fraccionada y

en tantos actos como estime necesario y conveniente la autoridad de aplicación.Art. 9.– La autoridad de aplicación dispondrá la

realización de auditorías con el fin de verificar el cumplimiento de las pautas a establecerse en la reglamentación, no pudiendo

otorgar nuevos apoyos o asistencias a quienes incumplieren el presente programa.Art. 10.– La vigencia del programa establecido en

el art. 1  del presente decreto se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2004.Art. 11.– Comuníquese, etc.Kirchner – Fernández –

LavagnaReferencias: Const. Nac. : LA 199-A-26 – D 880/1999 : LA 19-C-2829 – S.P. y M.E. res. 24/2001 : LA 200-A-341.
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